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SE PUBLIC» TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
* • ' / _______ _______________________ :________________________________L__

Suscripción para la capital

Un año ....... 17 pesetas

Seis meses ......... 25 »

Tres Id................................  . . 18 »

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente ^.-Canarias y territorios de Africa sujetos ala .egialición 
pénlrvalar, a los veinte días de su promulgación.

Sos. entiende hetha la promulgación el día en que. ter rana la inserción de la ley en el boletín Oficial d-l Es
tado -(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban este Bcletin 
dispo- irán que se fije un ejemplar eh el sitio de costu ubre, dónde permanecerá hasta el recibo del número si
ga ionio. =Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de oadá año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . ................................  50 pesetas

Seis meses...................................... 26 •

T> es   14

Pago ad el a n t’a d o
/ ' \

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURDOS

r-i

Colegio Provincial de Senetarios, Jnlerveolorei 
y Depositarios do la Administración local

Nombrado para Alcalá del Valle 
(Cádiz).

Rodríguez Vázquez-Alba (Jus
to). Ejerce en Merindad de Valde- 
porres. Nombrado para" Relléu 
(Alicante)

Ruiz de la Serna (Victoriano). 
Ejerce en Olmillos de Sasamón. 
Nombrado para Villasequilla (To
ledo).

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, conce 
diéndose el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al 
de la publicación referida, para in
terponer los recursos de afeada 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, sin que deba figurar en cada 
escrito recurso contra varios, sino 
contr a cada nombramiento, y rein
tegrando el respectivo escrito con 
pólizas de 4*50 pesetas, sin cuyos 
requisitas no serían admitidos.

Burgos 24 de diciembre de 1945. 
=EI Presidente, Juan José Fernán- 

' dez-Villa.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de estayciudad,
Certifico: Que en el pleito que 

ikse hará mención se ha dictado por 
la sala de lo civil de esta Excelen
tísima Audiencia Territorial la si
guiente \
(Sentencia número 180.—Ea la 

ciudad de Burgos á 4 de diciembre 
de 1945. 8a Sala de lo civil de la 
Excma. Audiencia^ Territorial de 
esta capital ha visto los presentes 

"autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, seguidos en primera ins
tancia ante el Juzgado número 2 
de los de Bilbao, entre D Valeria
na Patifío Vicente, mayor de edad, 
casado, jornalero, vecino de Bil
bao, en concepto de demandante 
apelado, representado por el pro
curador D. Luis Aparicio Ellzhlde, 
y defendido por el Letrado D Au
relio Gómez Escolar, declarado 
pobre por sentencia de 25 de abril 
de 1944, y de otra parte como de
mandado Apelante D. José Luis 

•Jrigaray E^pelosin. rfíayor de edad, 
casado, comerciante, de Jgual ve
cindad, representado en esta ins
tancia por el Procurador D. José

Art. 5.° Los órganos centrales 
del Servicio de Libertad Vigilada 
circularán, dentro de sus respecti
vas atribuciones, las instrucciones 
precisas para el más eficaz cum
plimiento de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid 13 de diciembre de 1545. 
=Fernández-Cuesta.= Ilustrfsimo 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio» .

Lo qué se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos 27 de diciembre de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Orihuel Ortega (Martin). Ejerce 
en Zazuar. Nombrado para Cas
tellar de Sanlisteban (Jaén).

Rodríguez de la Iglesia (Aquili
no). Ejerce en Cuevas de Amaya.

5 '

O I £ ;| n p I y | I de los dos artículos precedentes y.
y J J I L 81 Í i U U i til L en caso de infracción, de las mis

mas, o cuando se hagan sospe
chosos de delincuencia o desarro
llen conducta reveladora de incli
nación al delito, las Juntas de Li
bertad Vigilada acudirán a los ór
ganos centrales del Servició, y a 
las Autoridades competentes, a los

ANUNCIÓ

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 356», correspondiente 
al día 22 del corriente, aparece pu
blicada la- relación de Secretarlos 
de Administración Local* de se
gunda" categoría que han sido 
nombrados en propiedad, tenien
do carácter provisional estas de
signaciones, en resolución de con
curso convocado por Ordenes de 
20 de diciembre de 1944 y 9 de 
abril último, Por lo que respecta a 
la provincia de Burgos/ transcribi
mos ai continuación los nombres 
de Secretarios y plazas que les 
han sido adjudicadas:

Hidalgo Barriuso (Jastiniano), 
Briviesca.

Pérez Izquierdo (Generoso), Oña 
(Barcina de los Montes).

Asimismo transcribimos de di 
cha relación los hombres y plazas 
adjudicadas a Secretarios que en 
la actualidad se hallan ejerciendo 

luta separación entre las funciones^, en esta provincia: , _
relativas a los liberados condicio
nales y ¡as que se refieren a los 
indultados; llevará relación de es
tos últimos, comprobará si cum
plen las obligaciones que dimanan

C i r c u la r
En el «Boletín Oficial del Esta^ 

do», número 355, de fecha 21 del 
actual, se publica la siguiente Or 
den del Ministerio de Justicia:
/ «Jlmo. Sr.: El órgano apropiado fines que procedan, 
para el ejercicio de la Vigilancia a 
qne, por imperativo de la Ley de 
18 de junio de 1870, deben quedar 
sometidos los indultados, es ac
tualmente el Servicio de Libertad 
Vigilada, siquiera deba ejercerla 
con carácter puramente inspector 
y tuitivo y,sin olvidar la distinta 
condición jurídica de indultados y 
libertos condicionales.

Por ello, en uso de l^s faculta
des que le confiere el artículo sép
timo del Decreto de 9 de octubre 
último, y a propuesta de la Comi
sión Central del Servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 1

Artículo 1° Se atribuye al Ser
vicio de Libertad Vigilada el ejer
cicio de la vigilancia a que deben 
quedar sometidos los indultados a 
tenor de la Ley de 18 de junio de 
1870.

Art. 2.° La sumisión a vigilan
cia de los indultados no les impo
ne restricción ninguna en cuanto 
al lúgir de residencia, salvo las 
que legalmente puedan declararse 
conforme al número cuarto del ac-

| " tículo'ciento doce del Coligo Pe
nal y al número tercero del artícu
lo doscientos cuarenta y ocho del 
de Justicia Militar.

,1 Art. 3.° Al notificarse a los ih- 
j dultados la concesión déla gracia, 

deberán manifestar la localidad
I donde vayan a residir, haciéndose 
I constar en la diligencia de notifi- 
X cación-y, al llegar a aquella loca- 
7 lidad, deberán Comunicarlo a la 

junta de Libertad Vigilada decla
rando su domicilio Igualmente de
berán Jos indultados comunicar 
anticipadamente a las correspon
dientes Juntas Locales sus poste
riores cambios de residencia o do
micilio.

Art. 4.° JEI Servicio de Libertad 
Vigilada mantendrá la más abso-

Ramón de Echevarrieta e lzaguo 
rre, y defendido por el Abogad 

•D. Manuel Díaz Pérez, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
apelación de la sentencia dictada 
en primera instancia.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia «pelada, y

Resultando: Que por el Juzgado 
de instancia se dictó sentencia con 
fecha 23 de septiembre de 1944, 
por la que se declaró haber lugar 
a la demanda, y condenó al de
mandado D José Luis Irigaray 
Espelosin, a que abone al actor la 
cantidad de 15.000 pesetas y el in
terés legal de dicha suma, a partir 
de 9 de julio anterior, condenando 
al demandado a las costas del pro
cedimiento y desestimando la re
convención formulada por referido 
demandado, absolviendo déla mis- 
pía al actor Sr. Pajino, contra cuya 
sentencia se interpuso por el de
mandado recurso de apelacióh en 
tiempo y forma legal, que fué ad
mitido. en ambos efectos, eleván
dose los autos a esta Superiori
dad con emplazamiento de las par
tes, personándose en ésta el Pro
curador ,Sr. Echevarrieta, en re
presentación del apelante, siendo 
tenido por parte, y se ordenó for
mar el apuntamiento, interesándo
se por el apelado Sr. Patifío se 
tuviese por hecha la designación 
de Abogado y Procurador a favor 
de los Sres. Gómez Escolar y 
Aparicio Elizalde, el que se mos
tró parte en el procedimiento, te
niéndose éstos por hombrados, y 
seguida ulterior tramitación legal1 
se trajeron los autos a la vista con 
citación de las partes para senten
cia, señalándose para la vista el 
día 28 de noviembre, en que tuvo 
lugar, con asistencia e informe de 
los Letrados defensores de los li
tigantes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado y-cumplido en ambas instan
cias las prescripciones legales.

Vistos siendo Ponente el Magia- <■ 
irado del Tribunal D. Jacinto Gar- 
cfa-Monge y Martín.

Aceptando los Considerandos 
de la sentencia apelada, y

*■ Considerando: Que dada la in
dudable realidad del convenio de 
traspaso celebrado entre las parles 
litigantes, por precio de 45.000 pe
setas, de las que no han sido en
tregadas las 15.000 que son obje-



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

to de esta reclamación, y habiendo 
por su parte el actor entregado al 
demandado el establecimiento que 
fué objeto del contrato solopuede 
ser enervada Ij. acción mediante la 
resolución del contrato interesada 
por el demandado en su reconven
ción, resolución improcedente tan
to por no ser lega.lmente posible, 
como por carecer de fundamento, 
lo primero porque conforme ai ar
tículo 1295 del Código civil, la res
cisión no puede llevarse a efecto 
cuando el que la haya pret'entiido 
no pueda devolver aquello a que 
por Isu. parte1 esmviere -obligado, 
no pudiendo tampoco tener jugar 
cuando las cosas objeto del con
trato se hallaren, legalmente en po
der de terceras personas que no 
hubiesen procedido de mala fe, y 
apareciendo perfectamente acredi
tado que el establecimiento que el 
demandado recibió’en traspaso lo 
ha traspasado a su vez, ineluSo 
después de encontrarse en trámite 
el pleito, traspaso cuyo indudable 
carácter resulta de todas las cláu-' 
sulas del contrato, en recta aplica
ción del artículo examinado, care
ce el demandado de acción para 
obtener la rescisión del coatrato 
de cesión y consiguientemente ha 
de surtir éste todos sus efectos, y 
de otra parte porque la obtención 
de esta rescisión por la alegada 
falta d e permiso suficiente, por 
parte del propietario, supondría 
dar lugar a una acción de sanea
miento, sin que previamente hujiie- 
sp no ya prosperado sino ni si
quiera intentado la acción de evic- 
ción de que había de derivarse 
contra lo establecido en el artículo 
1475 deLCódigo Civil.

Considerando: Que por los an
teriores fundamentos procede, es
timando perfectamente justa la sen
tencia apelada, así como la indu 
dable temeridad del demandado, 
confirmarla en todas .sus partes, 
imponiéndose al apelante, en apli
cación del articuló 710 de la Ley 
rituarla civil, las costas de esta se
gunda instancia. 1 "

Fallamos; Que debemos confir
ma;; y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada, que 
condenó al demandado en los lér-. 
minos que expresa, absolviendo ál 
actor de la reconvención formula
da contra el mismo, con imposi
ción de Jas costas de ambas ins 
tandas al demandado apelante.

A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de procedencia, con 
certificación dé esta sentencia y 
carta orden, para su ejecución y 
cumplimianto.

Asf por esta nuestra sentencia, 
que será notificada al Ministerio 
Fiscal por medio de su inserción 
en el B. O. de esta provincia, y de 
la que se unirá certificación al 
rollo de sala, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos,/manda
mos y firmamos.— ConstancioPas- 
cua!.—-Amado Salas.—Vicente R. 
Redondo.—Jacinto García-Monge 
y Martín.“Rubricados.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado D. Jacinto Gar
cía Monge y Martín, Ponente que 
ha sido en este, pleito, habiendo 
celebrado el Tribunal audiencia pú
blica en el día, mes y año de su 
fecha, de. que certifico.“Ante mi, 
Rafael Dorao.“Rubricado. Es co 
pía conforme con su original a que 
me remito y de que certifico.

V -par,i que. conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 

presente para su inserción en el 
B. O de esta provincia, y firmo 
en Burgos a 15 de diciembre de 
19.45.“Rafael Dorao.

Alcaldia.de Quzmán
El Ayuntamiento que presido, 

en sesión ordinaria celebrada el 9 
del actual, acordó por unanimidad 
someter a información pública por 

;¿oa espacio de treinta días hábiles, el
proyecto de construcción de escue- 

D.José Esteban Arran<, Juez Co- las de niñes y niñas, formado por 
marcal sustituto en funciones de el Arquitecto D. Luis Martínez 
Instrucción de esta villa y su- Martínez con fecha primero de los
partido,
Hago :aber: Que en este Juz

gado se tramita expediente sobre 
exacción de multa impuesta por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de 
esta provincia, al vecino de Mam- 
brilla de Castrejón, Daniel Ruiz 
Rubio en cuyo procedimiento le 
fué embargada, como de su pro
piedad, la finca radicante en el 
término municipal de Membrilia de 
Castrejón.

Un majuelo al pago de la Ca
bra, de caber 64 áreas y 60 cen- 
tiéreas, equivalente a l .900 cepas, 
que linda al N. camino, S. Pablo 
Casín, E. herederos de Bruno 
Diez y O. Maura del Río,- tasada, 
en 2 000 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a tercera y últi
ma sübasta, por término de veinte 
días, la firica anteriormente deslin
dada, señalándose para la subas
ta, el día Vi de enero próximo y 
hora de las once, en la sala au
diencia de este Juzgado, cuya su
basta se celebrará bajo las condi
ciones siguientes: *

1. a Para tomar parte en ja su
basta, es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento. destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación.

2. a No existen, títulos de pro
piedad de la finca que se subasta, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
su habilitación.

5.a Las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes si los 
hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extiheión 
el precio del remate.

4.a * La subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo alguno.

Dado en Roa a 20. de diciembre 
de 1945 =EI Juez, José Esteban 
Arranz.=EI Secretario, P. de la 
Fuente.

■ ANUNCIOS OFICIALES
Alcaldía de Valle de Mena

Habiendo oído aprobado por el 
Ayuntamiento de este Valle el pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1946 y las Orde 
nanzas de exacciones municipales 
que -justifiquen los ingresos aco
modados, referidos documentos a 
la Ley de Bases de Régimen Lo
cal de 17 de julio de 1945, quedan 
expuestos en la Secretaría muni 
cipal por término de quince días, 
haciendo constar que durante di
cho plazo y otrós quince días más 
podrán presentarse ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia por los habitantes de este 
término municipal y demás perso
nalidades interesadas, las recla
maciones que estimen 'convenien
tes, conforme a lo determinado en 
vigente derecho Municipal

Villgsana de Mena 21 de diciem
bre de 194S.“É1 Alcalde; José 
Landaluce.

corrientes.
En cumplimiento del menciona

do acuerdo, el citado proyecto 
queda de manifiesto en la Secre
taría municipal por el improrroga-

■ ble plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la in-

: serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, du- 

l rante los cuales podrá ser éxami- 
[ nado por cuantas personas lo de- 
i seen, admitiéndose cuantas recia 
i mariones escritas y documentos
■ que las justifiquen, puedan presen

tarse sobre cualquiera de los ex-" 
Iremos de mencionado proyecto.

Guzrnán 19 de diciembre de 
1945.==EI Alcalde, Saturnino de 
la Cruz.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia ejecutiva de ia Recauda
ción de Contribuciones de la Zo 

na de Castrojeriz.
Don Daniel Franco Casado, Agen

te Ejecutivo de recaudación de 
contribuciones de dicha Zona,
Hago saber quue en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de la contribución ur
bana, correspondjentea varios ejer
cicios, y que fueron comprendi
dos en relación de descubiertos 
presentada en Tesorería-Contadu
ría de esta provincia en fechas va
rias, se hallan adeudando al Te
soro los individuos que a conti
nuación se expresan, las cantida
des que se mencionan, y resultan
do que los mismos son hacenda
dos forasteros y de paraderos 
desconocidos, se les cita por me
dio del presente anuncio para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
de esta fecha, señalen domicilio ó 
representante, adviniéndoles que 
transcurridos los cuales se pro
seguirá el procedimiento en lebel- 
día sin intentar nuevas notificado 
nes, conforme determina la base 
15 del Real Decreto de 2 de mar
zo de 192$.

Castrillo'Mata judíos
DEUDORES QUE SE CITAN

Año 1938.
Añtonio Calleja Esteban, adeuda 

5'15 pesetas. .
Alejandro Calleja Esfébanez, 3*55. 
AnianoEscriba.no Cdnteno, 1 ¡67. 
Aniano Escribano Pedresa, 0*22. 
Antonio González García, 0*22. " ? 
Antonio González Villoldo, 1*70. 
Antonio Pedrosa González, 0‘22 
El mismo, 1'70,
Cipriano Galín García, 0*22. 
Esteban Calleja Calleja, 0*18. 
^Francisco Alonso Cabezón, 015. 
Francisco Calleja Calleja 0‘22. ■ 
Fermín Calleja Ruiz, 0*18.
Francisco Escribano García, 0122. 
Gregorio García Calleja, 4*27. 
El mismo, 0 85. 
El miemo, 0*85.
Jerónimo Prieto Galín, 0*22. 
José Calleja García, 0*22. 
José Calleja Martínez, 0'22. 
Juan Pérez Cruzado, 0'22. 
Juan Toledano Martínez, 0*22.

El mismo, 5*84.
El mismo, 5'51.
El mismo 1*70.
El mismo, 4'27.
F1 mismo 5'45.
Marciano Antón González, 0'22 
Marcos Antón Santamaría,’ 0'22. 
Miguel Vicente Abril, 0'15.
Pedro Calleja Hierro, 3'42.
Pedro Hierro Cabezón, 0'08. • 
El mismo, 0*08.
Román Escribano Camargo, 1 ‘7o 
Sabiniano Alonso Relnosa, 0*15. 
El mismo, 1'67.
Segundo Calleja García, 0*21.
El mismo, 0*22.
El mismo, 2*56.
El mismo, 2 56.
Simón Rebolledo Calderón, 1*7Ó.
Ulpiano Espinosa Eepinosa, 0*22.

Año 1939.
Antonio Calleja Cabezón, adeuda 

5*15 pesetas.
Aniano Escribano Centeno, 1*67. 
Adriano Escribano Pedrosa, 0*22. 
Esteban Calleja Calleja, 0*18.
Francisco Alonso Cabezón. 0 15. 
Francisco Calleja Calleja, 0 22.
Francisco Escribano García, 0*22. 
Fermín Calleja Ruiz, 0*18. 
Gregorio García Calleja, 0*85.
El mismo*; 0'85.
Jerónimo Prieto Galio, 0 22.
José Calleja Martínez, 0*22.
Juan Toledano Martínez, 3'55, 
El mismo, 2'51.
El mismo, 2 51.
El mismo, 1*70.
El mismo, 4*27.
El mismo, 5*43,
Julián Pérez García, 0*21.
Marcos Anión Santamaría, 0*22, 
Marciano Antón González, 0*22. 
Miguel Vicente Abril, 0*15.
Pedro Calleja Hierro, 3*42, 
Pedro Hierro Cabezón, 0*08. 
El mismo, 0 08.
Ramón Escribano Pancorbo, 1*70. 
Sabiniano Alonso Reinosa, 1*67, 
El mismo, 0 15.
Segundo Calleja Garsía, 2'56.
El mismo, 2*56. .
El mismo, 0*22.
El mismo, 0*25.
Simón Rebolleda, 1*70.
Ulpiano Espinosa Espinosa, 0*22. 
Cipriano Galín García, 0*22. 
Juan Pérez Cruzado, 0'22.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial expido Ja presente en 
Castrojeriz a 15 de octubre de 
1945. = E1 Agente, Daniel Franco 
CasadoJ

ANUNCIOS PARTICULARES
Alca 1 di a de Modúbar déla Em

paredada
En esta localidad se halla depo

sitada una res vacuna, la que se 
entregará a quien justifique ser su 
dueño.

Modúbar. de la Emparedada 26 
de diciembre de 1945.=E1 Alcalde, 
Vicente González^.

--------------------ii i—»- rwrem .. > ------

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a Z

Gratis a loe pobres
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1511

6

Imprenta Provincial

Alcaldia.de
AnianoEscriba.no

